
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Caminomorisco
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de Modificaciones de Crédtio.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, no habiéndose presentado alegaciones contra la aprobación inicial de los
Expedientes de Modificaciones de Créditos con cargo al remanente de Tesorería y
Transferencias de Crédito, publicado en el B. O. de la Provincia, n.º 200, de 20 de Octubre,
quedan automáticamente elevados a definitivos, y se hacen público resumidos por capítulos:
 
Con cargo al Remanente de Tesorería
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 

 
 
 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones de
crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

161 450.00 Canon del Agua 10.000,00 € 78.171,71 € 88.171,71 €

    TOTAL 10.000,00 € 78.171,71 € 88.171,71 €

161 450.00 Canon del Agua 88.171,71 € 18.187,63 € 106.359,34 €

    TOTAL 88.171,71 18.187,63 € 106.359,34 €
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Altas en Concepto de Ingresos
 

Por Transferencias de Crédito
 
Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Concepto Descripción Euros

Progr. Económica

8 87 870.00 Remanente
Tesorería Gastos
Generales

78.171,71

      TOTAL
INGRESOS

78.171,71

8 87 870.00 Remanente TG.G 18.187,63

      TOTAL
INGRESOS

18.187,63

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

161 619.06 Mejora del
Abastecimiento
en La Alavea

0 € 25000 € 25000 €

1623 625.01 Adquisición
Contenedores

0 € 4000 € 4000 €

160 619.05 Reparación
Colctor Puente
las Alambres

1500 € 3000 € 4500 €
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2. º FINANCIACIÓN
 
Bajas en Aplicaciones de Gastos
 

Contra el presente Acuerdo, los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 y s.s. de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 
 
 

 

920 623.03 Adquisicion
Maquinaria y
Mobiliario para
Chiringuitos

0 € 3000 € 3000 €

    TOTAL 1500 € 35000 € 36500 €

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

1522 632.06 Reparación
Tejado Ayto.

25000 € 25000 € 0 €

920 626.00 Compra Tablets 4000 € 4000 € 0 €

330 632.05 Mejora Casa
Cultura

6000 € 6000 € 0 €

    TOTAL 35000 € 35000 € 0 €
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Caminomorisco, 12 de noviembre de 2021
Gervasio Martín Gómez

ALCALDE-PRESIDENTE
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